
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-147895056-APN-DGD#MT - Homologación Acuerdo SINDICATO DE SEGURIDAD E 
INVESTIGACIONES PRIVADAS (S.S.I.P.) y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD 
E INVESTIGACIÓN

 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-147895056-APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 14.250 (t.o. 2004), 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias, 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el Documento Nº RE-2024-00954954-APN-DTD#JGM del Expediente Nº EX-2023-147895056-APN-
DGD#MT, obra el acuerdo celebrado en fecha 29 de diciembre de 2023, entre el SINDICATO DE 
SEGURIDAD E INVESTIGACIONES PRIVADAS (S.S.I.P.), por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA 
DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Qué asimismo, en los Documentos Nros. RE-2024-05514880-APN-DTD#JGM y RE-2024-05693976-APN-
DGD#MT, ambos del Expediente de la Referencia, obran las notas aclaratorias correspondientes al acuerdo 
precitado.

Que bajo dichos instrumentos, las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 782/20, conforme surge de los términos y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación de los mentados instrumentos se circunscribe a la estricta correspondencia entre 
el alcance de representación del sector empresario firmante y el ámbito personal y territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que no obstante, respecto al carácter atribuido a ciertas sumas pactadas en el acuerdo de marras, 
correspondería hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.



Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de 
Normativa Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante Resolución N° RESOL-2021-301-APN-
MT y su consecuente Disposición N° DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones 
otorgadas por el Decreto N° DECTO-2023-123-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo obrante en el Documento Nº RE-2024-00954954-APN-
DTD#JGM conjuntamente con las notas aclaratorias obrantes en los Documentos Nros. RE-2024-05514880-
APN-DTD#JGM y RE-2024-05693976-APN-DGD#MT, todos del Expediente Nº EX-2023-147895056-APN-
DGD#MT, celebrados entre el SINDICATO DE SEGURIDAD E INVESTIGACIONES PRIVADAS (S.S.I.P.), por 
la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACIÓN, por la 
parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a los fines del registro de los instrumentos homologados por el Artículo 1 de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se 
evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente 
procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 782/20.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que esta SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO no efectúe la publicación de carácter gratuito 
de los instrumentos homologados y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo 
del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

 



 





SEGUNDA ADENDA ANEXO “D” DEL CCT 782/20 


 


ACTA ACUERDO SALARIAL 2023 


 


En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 29 días del mes de DICIEMBRE de 2023, 
entre los Sres. Federico Osmar Galeano, DNI N° 21.768.458 en su carácter de 
Secretario General, Dante Osvaldo Cutini DNI N° 28.296.153, en su carácter de 


Secretario Gremial y Abel Hugo Nardini DNI N° 29.565.124, en su carácter de Secretario 
del Interior, con el patrocinio letrado del Dr. Adolfo A. Muñiz y en representación del 


SINDICATO DE SEGURIDAD E INVESTIGACIONES PRIVADAS (S.S.I.P.), Asociación 
Sindical de Trabajadores con Personería Gremial N° 1930, con domicilio en calle Zapiola 


N° 227 de la  ciudad de Bahía Blanca, por una parte y por la otra los Sres. Norberto 
Améndola DNI N° 16.225.032, Néstor Horacio Cruzado DNI Nº 11.862.198, Agostina 
Succatti DNI N° 27.263.510, Daniel Leonardo Abraham DNI N° 18.348.605, Agustín 


Ferreyra DNI Nº 11.027.095 y el Dr. Marcelo Antonio Durañona DNI Nº 7.670.795 en 
carácter de Asesor Legal, en representación de la Cámara Argentina de Empresas de 


Seguridad e Investigación (C.A.E.S.I.), con Personería Jurídica N° C-5780 360686 con 
domicilio en calle Montevideo N° 666, piso 3° de la Ciudad Autónoma De Buenos Aires, 
ambas partes con sus respectivas personerías ya acreditadas ante el Ministerio de 


Trabajo y Seguridad Social de la Nación, manifiestan que han arribado al siguiente 
acuerdo, sujeto a la totalidad de las cláusulas y condiciones siguientes: 


 
CLÁUSULA PRIMERA: Como únicas signatarias del mismo, las partes ratifican la plena 
vigencia del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 782/20 y demás acuerdos, anexos y 
adendas celebrados. 


 


CLÁUSULA SEGUNDA: Modificación de escalas. Las partes signatarias del CCT 782/20 


acuerdan una modificación de los salarios conformados a partir del 1/01/24 
correspondientes al citado conforme a los plazos, rubros y valores que se determinan 


en el Anexo al presente acuerdo, correspondiente a los meses de ENERO y FEBRERO de 
2024. En el hipotético caso que por Decreto del P.E.N. o norma legislativa se dispongan 


incrementos salariales, bonos y/o sumas fijas, las partes se comprometen a reunirse 
inmediatamente para analizar el impacto de dichas medidas en la escala salarial 


vigente. 


CLÁUSULA TERCERA: Aumentos en Marzo y Abril de 2024. Con respecto a los ajustes 


salariales para los meses de marzo y abril de 2024, la base de cálculo se obtendrá 
utilizando el promedio del Índice de Precios al Consumidor (IPC) obtenido como 


resultado de la suma de los IPC de diciembre 2023 y enero 2024. Las partes se reunirán 
el 15 de febrero de 2024, una vez que el Instituto Nacional de Estadística y Censos 
(INDEC) haya publicado el índice de precios al Consumidor (IPC) correspondiente al 


mes de enero del año en curso. 


CLAUSULA CUARTA: SUMA NO REMUNERATIVA: Las partes acuerdan el pago de una 


suma no remunerativa, a saber: a) $ 89.000 para los meses de enero y febrero de 
2024, la cual se incorporará en etapas al Sueldo Básico y al Adicional por Presentismo 


en los meses de marzo y abril de 2024 y en los subsiguientes acuerdos paritarios. Esta 
suma no remunerativa se consigna en la grilla salarial adjunta. La misma se pacta como 


una gratificación extraordinaria no remunerativa, con excepción de las contribuciones 
patronales al Sistema Nacional de Obras Sociales. La suma aquí acordada, mientras 
mantenga la condición de No Remunerativa, se abonará bajo la denominación “Suma 


No Remunerativa – Acuerdo 2024” en forma completa o abreviada. Sobre dicha suma, 
mientras mantenga su condición de No Remunerativa, no se aplicará ningún equivalente 


respecto de los adicionales previstos en el C.C.T. 782/20, a saber, presentismo, 







antigüedad, nocturnidad, aeroportuario, pero sí se tendrá en cuenta en los adicionales 


de empresa, objetivo o “art 24”. Asimismo, no se computará para el cálculo del sueldo 
anual complementario, ni vacaciones, ni valor hora extraordinaria. Para el caso de 


trabajadores que laboren en tarea discontinua o a    tiempo parcial o bajo régimen de 
jornada reducida, legal o convencional, o que hayan incurrido en ausencias 


injustificadas, el monto a abonar será aplicado proporcionalmente a la jornada laboral 
cumplida. 


CLAUSULA QUINTA: PAZ SOCIAL: Ambas partes acuerdan bregar por la mayor 


transparencia en el desarrollo de la actividad de la seguridad privada, combatiendo con 
las herramientas legales disponibles el trabajo no registrado, incorrectamente 
registrado, pagos sin registración de las horas extraordinarias, y cualquier otra situación 


que implique la violación de normas legales laborales, convencionales y/o de cualquier 
otra naturaleza. Asimismo, las partes garantizan la paz social durante la vigencia del 


presente en razón de lo aquí acordado. 


 
El presente acuerdo cobrará vigencia en su aplicación y alcance a partir de la 


homologación integral del mismo por parte del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación, pasando a formar parte esta Segunda ADENDA al ANEXO 
“P” del C.C.T. N ° 782/20. 


 
A los efectos previstos en los tramites regulados por la Resolución 397/2020 prorrogado 


por la Resolución 475/2020 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en 
este marco de emergencia y excepción, y solo a estos fines, los aquí firmantes realizan 
una declaración jurada acerca de la autenticidad de las firmas aquí insertas en los 


términos previstos por el artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017). 


 


 


 


  







 
PERIODO DE VIGENCIA: ENERO Y FEBRERO 2024 
 


 


CATEGORIA Sueldo Básico 
Adicional 


por 
presentismo 


Viático No 
Remunerativo 


Suma no 
remunerativa 


 Total Bruto  
 


Vigilador General  $       274.000   $        57.000   $         70.000   $        89.000   $  490.000   


Vigilador Bombero  $       293.099   $        61.596   $         70.000   $        89.000   $  513.695   


Administrativo  $       302.455   $        63.895   $         70.000   $        89.000   $  525.350   


Vigilador Principal  $       312.197   $        66.193   $         70.000   $        89.000   $  537.389   


Verificación Eventos  $       293.099   $        61.596   $         70.000   $        89.000   $  513.695   


Operador de Monitoreo  $       293.099   $        61.596   $         70.000   $        89.000   $  513.695   


Guía Técnico  $       302.455   $        63.895   $         70.000   $        89.000   $  525.350   


Instalador Elementos de Seguridad Electrónica  $       312.197   $        66.193   $         70.000   $        89.000   $  537.389   


Controlador de Admisión y Permanencia General  $       274.000   $        57.000   $         70.000   $        89.000   $  490.000   


       


       


       


 ene-24      


Aeroportuario  $         41.989        


Ad. Vacaciones  $           2.800        
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Ref: EX-2023-147895056-APN-DGD#MT 


En la Ciudad de Bahía Blanca, a los 16 días del mes de enero de 2023, Federico Osmar 
Galeano (DNI N° 21768458) en mi carácter de Secretario General del Sindicato de 
Seguridad e Investigaciones Privadas,  con el patrocinio letrado del Dr Adolfo A Muñiz, T 
55 F551 CPACF,  vengo a abordar una solicitud que nos ha sido presentada por ese 
Ministerio: la absorción de la Suma No Remunerativa, y, asimismo, ratificar el Acuerdo 
salarial. 


A través de la presente, deseamos brindar información adicional referente a la adenda 
presentada para la homologación de la nueva escala salarial correspondiente al período 
enero y febrero de 2024. 


Es relevante destacar que la cláusula cuarta del Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) 
establece una suma no remunerativa que alcanza la cifra de $89,000. Este monto 
representa la continuación de la absorción acordada durante la homologación anterior. 


Cabe señalar que, en consecuencia, el remanente de la suma no remunerativa será 
absorbido con carácter remunerativo. Este proceso se realizará de manera gradual de la 
siguiente forma: 


1. En el mes de marzo de 2024, se absorberán $44500 (Cuarenta y cuatro mil 
quinientos pesos). 


2. En el mes de mayo de 2024, la absorción ascenderá a $44500 (Cuarenta y cuatro 
mil quinientos pesos). 


Agradecemos de antemano la atención brindada a este documento y nos mantenemos a 
disposición para ampliar cualquier información adicional que considere necesaria. 
Quedamos a la espera de su pronta respuesta y aprobación.  


Asimismo, procedemos a ratificar el Acuerdo Salarial agregado al expediente de 
referencia, en el marco del CCT 782/20, con las aclaraciones hechas en los párrafos 
anteriores,  y solicitamos su homologación.   


A los efectos del presente trámite de ratificación y homologación, en este marco de 
emergencia y excepción, y solo a estos fines, el aquí firmante realiza una declaración 
jurada acerca de la autenticidad de las firmas aquí insertas en los términos previstos por el 
artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017). 
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El que suscribe, Dr. Marcelo Antonio Durañona DNI 7.670.795, se dirige a usted, como 


Apoderado cuyo poder adjunto / se encuentra acreditado en autos y en representación de la 


CAESI, con el propósito de abordar una solicitud que nos ha sido presentada por este Ministerio: 


la absorción de la Suma No Remunerativa. 


A través de la presente, deseamos brindar información adicional referente a la adenda 


presentada para la homologación de la nueva escala salarial correspondiente al período enero y 


febrero de 2024. 


Es relevante destacar que la cláusula cuarta del Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) establece 


una suma no remunerativa que alcanza la cifra de $89,000. Este monto representa la 


continuación de la absorción acordada durante la homologación anterior, conforme a lo 


consignado en la nota identificada con el número RE-2023-129574523-APN-DtD. 


Cabe señalar que, en consecuencia, el remanente de la suma no remunerativa será absorbido 


como carácter remunerativo. Este proceso se realizará de manera gradual de la siguiente forma: 


1. En el mes de marzo de 2024, se absorberán $44500 (Cuarenta y cuatro mil quinientos 


pesos). 


2. En el mes de mayo de 2024, la absorción ascenderá a $44500 (Cuarenta y cuatro mil 


quinientos pesos). 


Agradecemos de antemano la atención brindada a este documento y nos mantenemos a 


disposición para ampliar cualquier información adicional que considere necesaria. Quedamos a 


la espera de su pronta respuesta y aprobación para la homologación del CCT 782/20. 


Sin más, saludamos a usted muy atentamente. 


Atentamente, 


 


 
 


Marcelo A. Durañona  
Tomo 43 Folio 929 CPACF 
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